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Les effets les plus redoutabl's á ' une surprtse, 
snnt de meitre la terreur et la confusitm dans les 
troupes; et de faire tuurntr la tete á la plupart 
des ofíicicrs oui l s <omrvandent; ce qm produit or-
dinairement un découragement general et la perte du 
poste. Cuguot, fortification de caiupagne, nouvelle 
¿(litiOQ. 

Los más temibles efectos de ana sorpresa, son el 
terror y confusion que introduce en las tropas, hacien-
do trastonar de . sentido á la mayor parte de los ofi-
ciales que las mandan; Lo que ordinariamente produ-
ce uu desaliento general y la pérdida del puesto. 
Cugnot, fortificación de campaña, nueva edición. 

_A. l i s tados los dos que suscribimos en la división del gobierno 
supremo que hizo la c a m p a ñ a de Pe ro t e y O a j a c a el año de 
828, y testigos inmediatos de sus operaciones mili tares, c reemos 
d e b e r hablar a lguna cosa de ella, ahora que casualmente h a n 
l legado juntos á nuest ras manos, e l Manifiesto que el E s c m o . S r . 
genera l D . Manuel R incón acaba de dar a l público, y una res -
pues ta del Sr . coronel D . Pablo "Víctor U n d a contraida al propio 
Manif ies to . Ant ic ipamos que ni somos escri tores, ni poseemos J a 
p luma del papel del Sr . Rincón, calif icado y a por un sabio d e 
u n a obra maes t ra en su línea; pero esto no obstante, como p a -
ra decir la verdad no son precisas las flores de la orator ia si-
no solo la rec ta intención del que escribe, nos contempla-
mos aptos pa ra hacer lo imparcia lmente , a c e r c a de la cuestión 
que se ha promovido ent re dichos S re s . genera l y coronel , pro-
tes tando que k ninguno de ambos personages pensamos ofender 
en lo m a s mínimo, y que antes celando el decoro que se m e -
r e c e el alto ca rac te r que t ienen como gefes en el ejército, v a . 
m o s á anal izar su controversia, porque el origen de el la nos afec-
tó de muy ce rca en la infausta c a m p a ñ a de que se t r a ta (1 ) . 

E l Sr . genera l Rincón sienta como principio de todas las 
desgracias sobrevenidas á la división de operaciones , la rendi-
ción del campo de Ahuatepec , confiado á la per ic ia del S r . co-

(1) Aunque los manifiestos de ambos Sres . contendientes hablan (le toda la 
campaña, nosotros nos reducimos á tratar de lo ocurrido en el campo do Ahua-
tepec y sus resultas, porque esta es la cuestión y no otra cosa. 121 Sr. coronel 
Unda se estiende en el suyo á ecsaminar el manejo del general de la división, 
e n todas las operaciones ulteriores, asi de Perote como de Oajaca; pero repeti-
mos que ellas no son del caso, porque no pudieron retrotraerse al acontecimiento 
de la sección de Ahuatepec. Los que deseen imponerse de lo demás de la cam-

. paila, pueden ocurrir á los escritos de dichos gefes. 



ronel Unda. Es te gefe en su manifiesto de 829 procuró vindl. 
carse, y lo pretende hoy también en su artículo comunicado i n . 
serto en el suplemento al Sol núm. 816. Los antecedentes, los 
hechos y sus pruebas harán ver la justicia y á que parte se carga . 

Hechamos menos al instante, que el Sr . coronel Unda ni 
en su Manifiesto ni en su comunicado nos diga como fué, y qué 
circunstancias acompañaron la toma del campo de Ahuatepec por 
el Sr. general D . Antonio López de Santa Anna. E n el pri-
mero página 15, relata ese suceso en estos cortos periodos: „Cal -
culó el Sr. general Santa Anna cop esactitud, que atacando con 
la masa reunida de sus fuerzas el estremo mas débil, debia te-
ner un feliz r e s u l t a d o . . . . E n este movimiento es menester ha-
cer á este general el honor que se merece; reunió á su activi-
dad varios principios de la ciencia de la guerra que le prome-
tían un completo t r i u n f o . . . . Conocía que el campo de Ahua-
tepec era en todos sentidos el mas débil: se persuadió que la 
caballería seguiría su plan; y siendo (como era) buena, lograría 
ventajas de reuniría á su tropa: calculó la distancia, aprovechó 
los flancos descubiertos en mas de seis leguas de circunferen-
c i a . . . . dirigió y concurrió en persona á la empresa: dejó una 
fuer te posicion en observación del Molino, y se puso en marcha 
á lograr su triunfo que consiguió y solemnizó, al paso que el Sr. ge-
neral Rincón lo ignoraba todo, hasta que llegó el teniente coronel 
D. Pedro González comisionado por mí al efecto, con el parte de 
lo ocurrido." Es to es lo único que ref iere de su rendición con-
fesándola por su misma boca. 

E n el comunicado tampoco deja correr la pluma el Sr . Un-
da para aclarar ese acontecimiento, pues se circunscribe á la im-
pugnación de documentos de que nos ocuparemos con oportuni-
dad; y por eso, de la relación de su Manifiesto que acabamos de 
copiar, no sacamos mas que una laudatoria al valor acreditado 
del Sr . general 1). Antonio López de Santa Anna que acome-
tió las tropas de Ahuatepec, y una entrega del campo desvestida 
de todas las particularidades que la llevaron á su término. Adver-
timos igualmente que aquel gefe tenia 750 hombres y un cañón 
para sostenerse (Manifiesto del Sr . Rincón página 21, y documen-
to número 18:) vemos que el enemigo no condujo allí mas que 
300 hombres (el mismo página 23; ) y de aqui concluimos con 
que: ó la victoria del Sr. Santa Anna fué á costa de sangre y 
sacrificios: ó fué absoluta la inacción é impericia que hubo en oque-
lia posicion militar para ser defendida. 

Ni se alegue que aquel punto no podia defenderse: esto á 
mas de que seria ridículo decirlo, haría muy poco honor aun 
al subalterno mas visoño. U n a hacienda como la do Ahuatepec, 

de una estension no irregular , con lugares dominantes de que 
servirse ventajosamente, se puso en un estado de regular defen. 
sa pues se construyeron algunas obras provisionales de fortifi-
cación dispuestas por el coronel Unda; de suerte que el puesto 
proinetia seguridad, y sin equivocarse, el escarmiento del ene-
mio-o en caso de agresión. Es te por superioridad que adquiriese 
alguna vez respecto de sus masas de ataque; como que debía ser 
doble su atención sobre los campos de Ahuatepec y el Molino, 
nunca pudo | eceeder en número á las tropas del primero, cuyo 
gefe tenia cercano el au silfo, con tal que hubiese valor y resolu-
ción erí Ahuatepec, lo que era imposible dudar. 

Añádase que este concepto del buen estado del campo se es-
fuerza mucho con lo ocurrido en el momento de situarlo. El ene-
migo hizo una tentativa sobre él con 230 hombres la tarde del 
28 de setiembre, y el Sr. coronel Unda logró rechazarlo y aun 
escarmentarlo, si hemos de dar crédito á sus dos partes corrien-
tes en el manifiesto del Sr. general Rincón con los números 20 
y 22; sin que se olvide que esa ocasion todavia no se aposesio-
n a b a ' d e la hacienda la sección del gobierno, que aun no ocu. 
paba sus azoteas y alturas de mejor defensa, ni menos se habían 
levantado las obras provisionales de fortificación, ejecutadas des-
pues. E l Sr- Unda elogió en sus dos partes el brillo de esa fun-
cion de guerra , diciendo: que la tropa en general (documento núm. 
20) se habia batido con la mayor bizarría: que ella fué estrema-
da y sin tanto empeño se hubiera conseguido mas orden, pues él 
mismo entusiasmo de los individuos los habia hecho ecceder en al-
gún tanto, haciendo retroceder á los enemigos hasta el mismo pue. 
blo de Perote; todo lo que hace sacar la bien hilada deducción, de 
que el punto atrincherado de Ahuatepec, si no era inespugnable, 
estaba bien defendido. E n tal supuesto, cuando en la madrugada 
del 1.° de octubre lo ocupó el enemigo, con la menor y despro-
porcionada fuerza de 300 hombres, por necesidad sucedió lo que 
espusimos en nuestras consecuencias de arriba, 6 los pronunciados 
de Perote se apoderaron del campo, arrancando laureles en medio 
de las víctimas, destrozo y denuedo de sus defensores; ó estos su-
cumbieron vergonzosamente. En t re ambos estremos no hay un me-
dio, ni se acomodan los alegatos del Manifiesto del Sr . coronel 
Unda , de que el puesto de Ahuatepec era el mas débil, que las 
fuerzas del general Rincón no debieron dividirse, y otras razones. 
Estos serian cargos en su caso para dicho general, y en el que 
ecsaminamos el Sr. coronel se halla estrechad© á no safarse de 
esa alternativa, que le repetiremos: ú honrado con una heroica 
resistencia; ó vilipendiado en el ejército mexicano. 

Sigúese que para acrisolar su reputación el Sr . coronel D . 



Pablo U n d a , y persiguiendo la primera de esas dos consecuen-
cias, esto es, que al enemigo le fué muy costosa la posesion de 
Ahuatepec, le importa probar: que desempeñando la comision 
que se le habia dado, temía reconocido prolijamente su campo di 
batalla, á fin de aprovecharse de todas las ventajas, y enmendar 
sus defectos en caso de ataque, (Fer raz tratado de castrametación:) 
que estableció guardias en todos los caminos, sendas y avenidas por 
vanguardia, flancos y retaguardia, las cuales rondasen continuamen-
te entre sí toda la noche dsl dia 30 de setiembre, formando una 
cadena de batidores, con contraseña del oficial de mas grado, (Fe r . 
r a z . libro 2.o capítulo 2.o artículo 2.o :) que las grandes guardias 
que hubiese situado, fueron rondadas, vigiladas y reforzadas to-
mando el mismo gefe como responsable, las mayores precauciones pa-
ra evitar una sorpresa, (el propio autor;) y en una palabra, que 
cumplió con todas las prevenciones de la ordenauza general del 
ejército, singularmente con. los artículos D y 2 2 del tratado 2.o tí-
tulo 17, que le cita el general Rincón, y se reducen á conciliar 
esa propia seguridad. 

E n segundo lugar le conviene poner de manifiesto: que des-
pués de esas disposiciones militares, recibió al enemigo cual con-
vino al desempeño de sus obligaciones, porque ninguna vigilan-
cia pudo ser suficiente, si á ese tiempo no eligid el medio mas 
digno de su espíritu y honor según ordenanza: que los enemigos 
luego que lo atacaron, le vieron mantener con energía su pues-
to y el decoro de las armas nacionales (artículo 20 tratado 2.° t í . 
tulo 17 de la misma:) que la fuerza que le embistió tuvo que r e . 
doblar sus ímpetus para hacerse del atrincheramiento: que man . 
tuvo un largo y vigoroso fuego hasta perder en la defensa un 
número considerable de sus subordinados; ó la mitad de ellos, si desea 
oue se le califique como distinguida aquella acción, (artículo 18 
tratado y título citados;) y que por virtud de su crítica situaciou 
capituló, saliendo del punto con banderas desplegadas, bala en bo-
ca de la pieza, mecha encendida, tambor batiente-, ó de alguna de 
las otras honrosas maneras aconsejadas por los autores. Asi des-
hará el Sr. Unda todas las inculpaciones que le caen encima, con-
venciendo á la nación, que su manejo fué inspirado por el púa. 
donor, y por aquella doctrina de un célebre escritor que dice: 
„que una capitulación solo se hace indispensable, y nada lleva de 
vergonzosa y humillante, cuando á los sitiados les puede faltar la 
tierra y un terreno para atrincherarse; ó cuando pierden absolu-
tamente los soldados para defenderse, las municiones con que tirar, 
ó los víveres conque subsistir." 

Pero por desgracia del gefe de que hablamos, se tiene que, 
. descender á la, segunda consecuencia prefijada, porque muy inver-

sámente de la anteriores suposiciones, ,,el campo del Sr. Unda 
fué sorprendido á las cinco de la mañana del 1.° de octubre, por 
las tropas del general Santa Auna: en términos que no se sintie-
ron los enemigos, hasta que estaban al rededor de la hacienda: in. 
mediatamente rompió él fuego la guardia que se hallaba en la puer. 
ta, 1J á pocos momentos se lo mandaron suspender, gritando los ofi. 
cíales de Santa Anna: alto el fuego, que somos de ustedes. En 
este choque murió el sargento de cazadores del activo de Puebla que 
mandaba la guardia; ya que no se oía un tiro, pidió Santa An-
na que saliese el coronel Unda á hablar coa él, y habiéndose 
negado á ello, solicitó dicho Santa Anna, que se permitiese en. 
trar ó sus ayudantes á la hacienda; asi se verificó por 
permiso del Sr. Unda, y luego que hablaron con él le fué permi-
tida la entrada á Santa Anna. En seguida, precediendo una con-
ferencia, firmaron ambos varios artículos, uno de les cuales deja-
ba la puerta abierta para que á los soldados que quisiesen seguir 
á Santa Anna se les permitiese. Inmediatamente con espada en 
mano impuso arresto Santa Anna al Sr. Unda, conduciéndolo él 
mismo á empellones en medio de su tropa: á continuación arengó 
Santa Anna á los cuerpos formados y después á cada soldado 
en particular; unos cuantos del batallón activo de Puebla y cívi. 
eos de Cuapiasila le dijeron que seguirían sus banderas; mas ad. 
virtiendo que no sacaba mayor partido mientras no se separaban 
de las filas á determinados oficiales, mandó decir al teniente coro. 
nel D. Pedro González, y al comandante de escuadrón Olavarrie• 
ta, [ignorantes aun de la prisión de Unda] que este los llamaba, 
é inmediatamente que salieron los aprehendieron, como también al te-
niente coronel D. Bernardo Miramon, y despues sacando la inflan, 
tería en partidas Santa Anna, la fué incorporando á sus tropas, 
pero á poco rato formó ella por sí pabellones de armas, y 
en desorden salieron de la hacienda corriendo casi iodos los del 
batallón activo de Puebla, y demás cívicos que allí se hallaban, 
tomando dirección hacia dicha ciudad: los regimientos 6.o y 10.° de 
caballería permanecieron firmes sin tomar partido ninguno de sus 
individuos. En este momento tiró el castillo algunos tiros de canon 
hacia el rumbo del Molino, y creyendo las tropas de Santa Anna que ata. 
c aban la fortaleza, gritaron, en des ór den: „vamonos á Perote quenos to-
man el castillo," y corrieron hacia el pueblo llevándose el cañón 
que estaba situado á la puerta de la hacienda: verificada su reti. 
rada marchó el Sr. Unda con la caballería á Santa Gertrudis, y 
trdenó al teniente coronel D. Pedro González, fuese á participar-
lo al Sr. general Rincón para que le impusiera sus órdenes que 
esperaba en aquel punto.» T a l es el parle literal del referido te -
niente coronel González, copiado del original con el número 30 
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on el Manifiesto del S r . Rincón, de donde lo hemos sacado. Po-
drá tener inesactitud en alguno de los hechos incidentes ó ac -
sesorios; mas en el caso gravísimo de la sorpresa de Ahuatepec, 
se apoya su contenido con la evacuación del campo; y el b r . 
Unda debe pasar por lo principal de su contesto, pues el fué es ten . 
dido por un subdito suyo que tuvo órden para llevarlo al ge fe supe-
rior. Vuélvase á l e e r e l manifiesto del Sr . Unda que asegura haber 
confiado ese encargo á González en la página 15, l íneas 27 , 2 8 y 29 . 

E s verdad que desea en esta fecha anular todo ese parte , 
empleando muchos renglones en su comunicado; pero pregunta , 
mos: ¿le cabe ese recurso, sin que antes desvanezca lo que anun-
cia aquel teniente coronel, y sin que al mismo tiempo rect if ique 
lo que aconteció confesándolo al público? ¿No fué ese mismo Gon-
zalez quien recibió la órden para producir el par te al general 
de la división de operaciones? Y si lo fué , ¿será de reputarse co 
rao falso ó sospechoso el mismo documento, cuando no puede ta-
charse su concordancia con los resultados de la evacuación de 
Ahuatepec? Pero no invirtamos el órden, ni adelantemos las cues-
tiones. Antes de dilucidar los argumentos del Sr. coronel Unda , 
llevemos el negocio por las vías que le corresponden. 

Él de luego á luego se nos presenta con la luz necesar ia ; por 
que si la comprobacion de todo crimen, ó de toda falta, debe co-
menzar por justificarse el cuerpo del delito, (Colon tomo 3° edi-
ción 6.a página 208) el del Sr . coronel Unda reúne bastante cía 
ridad para ser demostrado, sin otros adminículos que abundan. Di-
cho autor militar enseña: „que el cuerpo del delito puede ser , ó 
de difícil prueba, y que no dejó señal cuando se cometió; ó fá-
cil en su prueba, por haber dejado rastro ó seña les . " E n la se-
gunda clase debe pues suponerse el del Sr . Unda, respecto á 
que estribó en abandonar el campo de Ahuatepec, donde se le ha-
bia mandado permanecer á la defensiva; por tanto de este delito, 
quedó el vestigio ó la seña de la desocupación de la hacienda 
que antes estuvo fortificada provisionalmente; y como el paso de aban, 
donar el puesto, de no defenderlo, de entregarlo al enemigo, ó de lo 
que quiera llamarse, no estaba en la facultad espontánea del 
gefe de la sección, ni se lo permitían }os artículos 2.o y 6.» del t r a -
tado 8 0 título 7.o de la ordenanza, es claro que vino á contrave-
nir al espíritu de las leyes militares y por consiguiente se hi-
zo reo-

E l primero de ambos artículos dice: „El oficial que manda-
re plaza, fuerte 6 puesto guarnecido con proporción de disputar-
le, estará obligad!o á defenderle cuanto lo permitan sus fuerzts 
á correspondencia délas de los enemigos.... y en caso de. que la 
defensa haya sido tan corta que hayaentregado. i . , el puesto indecoro-

sámente podrá estenderse la sentencia hasta la de muerte." E l 6 . " aña-
de: „22! oficial que en cualquiera acción de guerra, abandonare sit 
puesto deliberadamente, sin urgente motivo que le obligue á ejecutar-
lo, perderá su empleo.... y si de este defecto.... resultare pér-
dida de la función ó perjuicio de los progresos de las armas.... 
podrá estenderse fyc." ¿Y hay duda en que el nominado gefe in-
fringió estas órdenes? T r a t a actualmente de indemnizarse; pero 
¿donde están las pruebas que ecshibe? ¿Como evidenciará á la 
nación que disputó y defendió él campo, can la proporcion que 
hay de 750 hombres que mandaba en un punto fortificado, á 300 
que le atacaron en campo abierto? ¿Donde están consignadas las 
señales de su defensa vigorosa? ¿Donde el prolongado fuego de 
su artillería y fusilería? ¿Donde los esfuerzos de sus contrarios, 
y las víctimas que murieran por la patria? ¿Fueron proporciona, 
dos treinta tiros que se dispararon, y lo fué el fallecimiento del 
sargento de la guardia, para rendir "las armas y con ellas el ho-
nor al enemigo? Finalmente, ¿en qué parte constan los motivos 
que lé ecsigia esa terrible ordenanza militar para poder evacuar 
el punto? ¿Donde están las causas de salir aquellas tropas en la 
enagenacíon vergonzosa y desesperada de arrojar las armas, mar-
chando dispersos muchos soldados hácia Puebla? Justifiqúese co-
mo antes dijimos, que tales trastornos no ocurrieron; bórrense las 
ideas que esto ofreció á 1.600 testigos, todos militares, que se ha-
liaban en la división, y entonces se negará la mucha responsa-
bilidad del Sr. Unda. Su pasage fué uno de aquellos sucesos 
que presenciaron esabrupto centenares de hombres, y el cuerpo 
del delito ecsistió justificado en acto continuo. 

Pero ni la robustez de estos fundamentos y otros infinitos 
que dimanan de ellos, ni el pleno conocimiento que se tiene de 
esa culpa hasta en las plazas y cafees, nada es bastante para 
que el Sr. coronel D . Pablo Víctor Unda se crea culpable 
y causa pr imera de las desgracias subseguidas á la división del 
gobierno. Y a vimos arriba que en su Manifiesto de todo habla, 
todo lo bosqueja y discute, menos el como y de qué manera fué 
su rendición y dispersión. Hemos leido y vuelto á leer dicho ím-
preso, y se hace inconcebible su reserva en cosa tan esencial. 
Su papel último menos ofrece al curioso una sola línea que di-
ga ¿si hubo entrega del campo, ó qué hubo? ¿Si su gefe 
quedo ó no victorioso? ¿Si marchó rápidamente, en dispersión, 
ó como á Santa Gertrudis? ¿Si ese fué delito, ó si fué un 
hecho glorioso? Se guarda sumó miramiento en descubrir es-
tos pormenores, quizá pensando no dar la carta; pero lúe-
go aparece equivocado el cálculo, porque no se versa un su-
ceso que abrigaran l a soledad y el silencio: nada es mas 
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público que lo que pasa entre la tropa. E l coronel interesado se 
persuade que es buen recurso la impugnación de los documen-
tos del Sr . general Rincón, y quiere invalidarlos por reglas des-
conocidas en la jurisprudencia militar. Somos ingenuos y le su, 
plicamós nos permita decirle, que se ha salido por la tangente en 
su contestación: que el combatir los, partes del teniente coronel 
González y capitan de cívicos D. Joaquín Casál, sería muy acerta-
do despues de responder á la cuestión de la sorpresa. Juzgamos al 
Sr . Unda con iustruccion, y eceitándole á que use de ella, pasamos á 
ver sus argumentos con la sonda de los principios en la mano. 

De uno de cuatro modos podrían ser considerados en la te-
la de un juicio el teniente coronel González y el capitan Casál , 
que dieron los partes acumulados con los números 30 y 31 en 
el Manifiesto del Sr. Rincón. O como testigos discordantes: ó co-
mo falsos: 6 como testigos idoneos: 6 como singulares. Dijimos que 
en la tela de un juicio, porque efectivamente no es este el lu-
gar propio de valorar sus dichos; y si nosotros lo practica-
mos ahora, es porque el Sr , Unda abre el campo diciendo nu-
lidad de lo escrito. Los referidos oficiales no son á la fecha 
unos testigos en toda y rigorosa forma, pues para adquirir este 
caracter seria preciso que el negocio hubiese sido avocado á un 
tribunal competente: que ellos hubiesen prestado el juramento de es-
tilo militar; y en esta virtud ratificado sus esposiciones. Rogamos 
al Sr. Unda que no esclame todavía con aquel proloquio, per me 
laboratis: poco á poco. Convenimos en que eran indispensables 
esas ritualidades para la substanciación de un proceso y promul-
gar sentencia; pero no vacilamos tampoco en afirmar, que para, 
hace r parte de un Manifiesto, esto es, para que un funcionario 
acredite al público su comportamiento, son sobreabundantes d i . 
chos documentos en el estado que guardan, mucho mas despues 
de la multitud d e fundamentos que antes hemos desenvuelto. L o 
reiteramos: está justificado el cuerpo del delito, y con las restrw-
dones de la milicia se ha identificado su perpetrador. H o y inves-
tigamos la validez de los partes en la misma suposición que los 
impugna el Sr. coronel Unda; esto es, respecto de la legalidad 
que tienen para formar cabeza de proceso: legalidad que no pue-
de quitarles el repetido coronel, mientras no compruebe en el mis-
mo juicio que su tenor es calumnioso, que es falso ó contradic-
torio, según piensa convencer en su comunicado. 

Dice en él, permitiendo yo sin conceder que á ambos docu. 
mentos (los partes prenotados de González y Casál ) se les dé en-
tera fee y crédito, desde luego se palpa la mentira por su misma 
contradicción, nada menos que en lo mas esencial, circunstancia que 
no sé como pudo pasarse á la penetración del Sr. general Rincón, 

9 ' 
pues hubiera evitado el que yo destruyéndolos deje ilusorias las in-
justísimas consecuencias y agravios desmentidos que me infiere.... 
„Conque según esta protesta, toda su impugnación se dirige á 
reputar contradictorios ambos partes, solemnizando luego la des-
trucción del uno con el otro. Decimos al Sr . Unda que se en-
gaña si los cree contradichos en lo mas esencial, y su engaño es 
tanto mas craso, cuanto á que él mismo se desmiente. Su comu-
nicado se espresa así en la primera página l íneas 35, 36 y 3 7 . " 
Ambos documentos 30 y 31 (pedimos una pausa á los lectores) 
convienen en la hora de la sorpresa, en la muerte del sargento de 
cazadores, y en que se arengó la tropa.» ¡Bravo! Es ta aclaración 
es hija de la verdad: por ella sabemos que hubo sorpresa y que 
hubo arengas. Luego en lo mas esencial van conformes de toda 
conformidad ambos documentos, porque en aquel entonces nada 
fué mas grave que la sorpresa: nada mas esencial que la sorpresa, 
y la sorpresa es la única que constituyó el delito. Es ta confesion 
de la parte es muy preciosa, y la recomendamos á la memoria 
de los Sres. que lean nuestra respuesta. 

Véamos si los oficiales González y Casál pueden tacharse 
de testigos discordantes ó testigos falsos. Los nombramos testi-
gos desde aqui, en la suposición que acabamos de esplicar, esto 
es en la de tener legalidad sus escritos, de la que no puede des-
nudarlos el comunicado del Sr . Unda. Al mismo tiempo damos 
toda latitud al ecsamen de la credibilidad que merezcan di-
chos militares, para ir pasando por la escala de las tachas que 
puedan objetárseles. „Testigo vario ó discordante (dice Colón to-
mo 3.o párrafos 601 y 602) es aquel que en una misma causa de-
clara cosas contrarias en el hecho sustancial y p r i n c i p a l . . . . co* 
mo si tratando de justificar un homicidio, hubiese algún testigo 
que declare que N . mató á N . con un cuchillo, y luego afirma-
se que lo mató con una bayoneta: esta variedad accidental (aten-
ción) debe concordarse y no ser de aprecio:" Luego aun cuando 
se halle una ú otra discordancia en los partes, esta corno acci-
dental puede combinarse por un orden de justicia, aun en el he-
cho sustancial. Y ¿qué dirémos si semejante contradicción uo la 
hay en nuestro hecho principal, esto es, en la sorpresa! Despues 
advertiremos que son demasiado pequeñas las observaciones que 
demandan esos documentos. 

„Testigo falso (Colón párrafo 609) es el que preguntado ju -
r í d i c a m e n t e . . . . niega la verdad ó la o c u l t a . . . . y el testigo que 
en lo esencial falta á ella toda su restante declaracion .se vicia; 
pero si faltare á la verdad en cosa accidental ó circunstancia 
estrínseca, aunque haya jurado.... no se viciará enteramente 
su declaración en él hecho principal.... „Luego, aun siiidicán-
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dose de falsarios á González y Casal, hemos de volver á sacar la 
precedente consecuencia, es decir, que se ha de tributar justo asen-
so á los partes en cuanto á que hubo sorpresa, que fué á las cinco de la 
mañana y que se arengó á la tropa, porque estas fueron las circuns-
tancias principales del delito á que se contrae la doctrina. Tan to 
mas verdadero es esto, como que para cometerlo no fué intere-
sante que entrase ó dejase de entrar el Sr. Santa Anna á la 
hacienda: que diese ó no empellones al Sr . Unda . L a parte re-
marcable del cr imen, fué que aquellas tropas mas numerosas que las 
asaltantes, se encontraron de improviso rendidas sin oposieion. 

También urge que averigüemos las calidades que requieren los 
testigos idoneos y singulares que llevamos anotados anter iormente. 
Asi se establecen reglas para aplicarlas á los reclamos del Sr . Unda. 

„Test igos hábiles ó idoneos (Colón párrafo 585) son aque-
llos que no tienen escepcion alguna para serlo.» Parece pues que 
como tales deben conceptuarse á Casal y González, y si otra co-
sa hay que alegar en contrario, está por alegarse. E s posi. 
tivo que se esfuerza el Sr. Unda diciendo de Casál que es un 
paisano digno de. muy poco ó ningún crédito en materias militares; 
pero es de interrogarle asi: para decir que el campo de Ahua-
tep.ec fué sorprendido, ¿se requieren por ventura algunos conoci-
mientos en la milicia? E n la deposición de si el campo hizo po-

• co ó ningún fuego al enemigo, ¿no es tan creíble un paisano co-
mo un general de división? Si se fue r a á calificar si el batallón 
H . hizo la evolucion N . con sujeción á la táctica, concluiríamos 
que Casál e ra testigo inhábil; pero no se ocupó de evolucionar 
la sección de Ahuatepec la mañana l .o de octubre, sino de hacer 
salir muy de prisa sus tropas y de evacuar el punto. González 
tiene la recomendación de haber sido el comisionado del Sr . Un-
da para formar el parte: ¿y le despojaremos de su idoneidad? 
„Dos testigos sin escepcion que se llaman, idoneos (Colon párra-
fo 586) hacen plena prueba, y habiéndolos se puede c o n d e n a r á 
la pena o r d i n a r i a . . . . " ¡He aquí pues que por una cadena de 
consecuencias metódicas, González y Casál harían esa plena 
prueba en un proceso, tocante á la ninguna resistencia del puesto! 

„Test igo singular (Colón párrafo 605) se llama el que no 
tiene otro en la causa en que testifica y se diferencia del tes-
tigo único, en que este es s o l o . . . . y el singular es aquel que en 
el proceso en que hay otros testigos, lo és él de alguna circuns-
tancia de la cual ningún otro depone.» Sigúese qae Casál y 
González podrán ser en el juicio testigos idoneos concordados en 
lo principal del suceso, y singulares en algunos pormenores ó in-
cidentes: por ejemplo, Casál podrá serlo singular en decir que los 
enemigos se quisiesen llevar el cañón, de lo que no habla Gon-

zalez, y este de que el Sr . Santa Anna dió empellones al S r . 
Unda, lo que no cuenta Casál. 

Sentados estos principios tomemos el artículo comunicado dél 
Sr . coronel D. Pablo Víctor Unda para espurgar las tachas que 
pone á los partes. Saca contradicción de que el número SO diga: 
que inmediatamente rompió el fuego la guardia que estaba en la 
puerta, el que se mandó suspender gritando los oficiales de Santa 
Anna: alto el fuego; y de que el 31 refiera: que se presentó una 
división de infantería sin que el oficial de la guardia hubiese man. 
dado hacerle fuego. Ecsortamos al Sr. Unda á que no tergiverse 
el sentido genuino d é l o s partes. González asegura que rompió el 
fuego la guardia de la puerta; pero téngase presente que no di-
ce que toda ella disparase: Casál declara; el oücial de guardia no 
mandó hacer fuego; y entonces (sígase leyendo el periodo que trun-
có el Sr . Unda) un sargento del activo de Puebla (que era el sar-
gento de la guardia como participa González) mirando que se lle-
vaban el canon, le tiró á uno un balazo y lo :naló, y en corres-
pendencia quedó víctima. Resul ta de esto, que ambos convienen 
en el fuego de la guardia, porque el sargento era parte integran-
te de ella; y lo que hallamos de mas es, que González diga co . 
mo testigo singular, la circunstancia de que los oficiales del ge-
neral Santa Anna gritasen alto el fuego; que Casál escribiese 
también como testigo singular, que el oficial de la guardia no or-
denó la resistencia; y que el sargento fué ilustre víctima de su 
laudable ardor, al ver que iban los contrarios á apoderarse del ca-
ñón: ¿y no quedan los partes completamente conformes en el sen-
tido de este punto? 

Continúa la impugnación sacando contrariedad de lo siguien-
te. Ya que no se oia un tiro [dice González] pidió Santa Anna 
que saliese el coronel Unda, y habiéndose negado á ello solicitó di-
cho Sania Anna que se permitiese entrar á sus ayudantes á la 
hacienda...Casál espresa; vpero inmediatamente el Sr. coronel 
Unda á cuyas órdenes estábamos, mandó que no se hiciera fuego 
y desentendiéndose de su voz los soldados (los cívicos que estaban 
en la azotea) continuaban, y él incómodo de eso mandó por según• 
da vez con imperio que no se menearan, impidiendo toda acción que 
perjudicara al enemigo.... y salió entonces afuera á hablar con 
Sania Anna reservadamente....'''' L a s consecuencias naturales de 
estas narraciones son: que la conferencia con el Sr. Santa Anna 
la tuvo aquel gefe ya que no se oia un tiro como dice Gonzá-
lez; ó lo que es lo mismo, cuando según Casál el Sr. Unda im-
pidió á los cívicos de la azotea toda acción que perjudicara al ene-
migo; porque es claro que esa palabra impidió se contrajo á l a 
cesación del fuego, y asi es que ambos se uniforman sin violen-



cia. N o comprendemos nosotros del relato de Casál, que el Sr . 
U u d a estuviese en la azotea: lo que aquel asegura es, que los cí-
vicos situados en la azotea recibieron la orden del Sr. Unda de 
estarse quietos; y esta orden pudo dárselas por propia voz des-
de los pátios, pues que la hacienda de Ahuatepec es un edificio 
cuadrado, cuyo centro lo hace el patio principal. Es t a no es una 
deducción arbitraria. E l Sr . Unda cree que debió estar en la 
azotea porque Casál no dice donde se hallaba; pues nosotros 
calculamos que pudo estar en el patio por la misma razón. T a l 
e s el giro alternado que toma siempre un argumento negativo. 
Confesamos sí, que hay aparente contradicción ó mas bien falta 
de esplicacion, en decir Casál que el Sr . Unda salió á hablar 
a fuera con el Sr . Santa Anna, y en afirmar González que la con-
ferencia fué dentro; mas á e s t o s e contesta satisfactoriamente re-
cordando al Sr. Unda, que aquel pasage fué como dice Casál, un 
completo desorden, é indisputablemente no pudo ser otra cosa; 
porque les effets d' une surprise sont de metlre la confusion dans 
les troupes, et de faire tourner la tete á leurs ojiciers; y entre 
ese desorden, entre esa confusion, que no debieron tener sereno 
al Sr . Unda , bien pudo entrar y salir varias veces, y cada testigo 
declarar lo que observó ocularmente; por manera que esta discor-
dancia es despreciable si nos atenemos al hecho y solo al hecho. 
E n efecto, por segunda > vez preguntamos: ¿qué conecc on lleva con 
l a sorpresa del campo, que el Sr . coronel confe renc iase dentro ó 
fuera de la hacienda? ¿No fué de todas suertes un delito la ren-
dición del punto? 

Al decir González que el Sr . Santa Anna con espada en 
mano y á empellonés le impuso arresto, y al noticiar despues 
que ignoraba su prisión, no deducimos nosotros contrariedad, si-
no que aquel teniente coronel no dá razón de su primer dicho; 
y bien pudo enterarse por noticias adquiridas posteriormente, de 
que el Sr . general Santa Anna habia dado tales empellones al 
Sr . Unda , antes de que el mismo González supiese su arresto. 
¿No es muy probable que esto pudiese haber sucedido? Pero 
insistimos en nuestro tema: ¿qué influencia t rajo sobre el delito 
principal el atropellamiento del Sr . Unda? L a que le acarrea-
ría seria referente al vilipendio de su persona. A mayor abun-
damiento, en eso de los empellones González es un testigo sin-
guiar que afirmaría ó negar ía su esposicion en un juicio. Por 
lo que respecta á decirse primero, que la infantería fué sacada 
por el general Santa Anna de la hacienda, y despues se af irme 
que ella salió corriendo de la misma, presumimos que el verbo 
salir podria haberse tomado en las acepciones, ó de partir de lo 
interior, ó de separarse la tropa de su local esterior para cor-

rer ; y una y otra inteligencia: son muy comunes y tíada repug-
nantes. Recuérdese que el jurisconsulto do la.milicia, quiere que 
se concuerde y no da por de entidad el que un testigo hubiese afir-
mado primero que N . fué muerto con un cuchillo, y en segui-
da que con una bayoneta. L o mismo que las. otras: objeciones, 
nada importó para la desgracia de la división de operaciones, 
que la infantería de Ahuatepec echase á correr desde el inte-
rior de l a hacienda ó desde su esterior: una. y otra ocurrencia 
fué de atroz indisciplina: de uno y otro modo llegaron á Puebla 
desarmados y azorados aquellos soldados, que recogió el Sr . ge-
neral D . José María Calderón. ¿Y como cubre el Sr. coronel 
Unda el resultado del desórden? Igual cosa decimos de esa otra 
inconeccion que saca el mencionado gefe, relativa á que ¿como so 
combina que estuviese arrestado y marchase á Santa Gertrudis? 
L a inferencia es, que el arresto si so lo impuso el Sr. Santa 
Anna solo fué en el nombre, y que al retirarse las tropas del 
castillo por los cañonazos que oyeron, le dejaron libre para empren-
der su retirada violenta, despojado de los honores de la guerra , 
y sin las tropas que se pusieron á sus órdenes para morir sos-
teniendo las leyes y el gobierno. 

Entendemos que hasta aquí se ha seguido el analísis de los 
partes á satisfacción del Sr . coronel D . Pablo Víctor Unda; y 
podríamos todavía recopilar con esactitud las muchas circunstan-
cias, las cláusulas y los hechos en que ambos documentos coin-
ciden ademas de aquellos de la sorpresa: podríamos notar los 
otros pasages en que obran como testigos singulares Ca;ál y 
González: nos seria fácil fundar , que las pequeñas é insubstan-
ciales inconformidades, hacen muchas veces en un relato mas 
cierta la fé de los testigos, porque solo la confabulación insidio, 
sa pudiera coordinar anticipadamente las noticias insignificantés 
en los grandes sucesos: todo esto daría mas vigor á cuanto hemos 
espuesto; pero anhelando no difundirnos, solo nos ocuparemos de 
las reflecciones restantes del comunicado del Sr . Unda. 

Este gefe pregunta: ¿quien seria mas criminal, si él por la 
sorpresa de Ahuatepec, ó el Sr . Rincón que al día siguiente le 
confió el punto de Cerrito de. León? N o intentamos defender al 
Sr . general D . Manuel Rincón de los defectos que las circuns-
tancias ó el tiempo le obligaran á cometer, y que S. E . y a de-
nuncia en su Manifiesto página 25. Ta l vez esas consideracio-
nes que guardó con el Sr. Unda y algunas otras veces, fueron 
perjudiciales y dignas de que se le recuerden; mas en el caso 
que cita el Sr. coronel puede no ser suya la razón. L a órden pa-
r a que so viniese á encargar del mando de Cerrito de León se 
el espidió el 2 de octubre, (documento núm. 33, letra B. á que 
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se atiene el Sr . Unda, ) pero resulta que ese cargo le duró lo 
que la luz al rayo, porque el propio Sr . Rincón contestando á 
Casál él día 3 le dijo por el documento núm. 35, línea 19. „To. 
do el décimo regimiento (el que mandaba el S r . Unda,) esta ya 
ó las órdenes del Sr. general Miranda.... De su mando econó-
mico se ha recibido hoy él teniente coronel D. Pedro González, 
pues al Sr. D. Pablo Víctor TJnda se le va á formar una su-
maria que él mismo ha pedido para vindicarse." D e lo que se 
deduce, que en llamarle con toda su fuerza á Cerri ío de León 
el 2 , se usaron buenas palabras para quitarle el mando al 
dia siguiente. ¿No estará conforme con esta consecuencia el Sr . 
Unda? Pues en estándolo verá que todo el cr imen se le quedó 
sobre sí, y al S r . Rincón la falta, no de continuarle en un pues-
to de interés, sino de no haber le hecho ba ja r ejecutivamente á sola-
zatse en San J u a n de Ulua , cuyo viaje tal vez estrañó el Sr. Unda. 

Declama también que el Sr. Rincón ha hecho uso de sus 
documentos como de contentillo, pues se toma de ellos lo que pue-
de perjudicarle aun en apariencia, no haciéndose mérito de lo que 
directamente le honra: asi querría que el repetido general tuviera pre-
sentes aquellas palabras del teniente coronel D . Bernardo Mira-
mon, que dicen haber desengañado á los habitantes do Nopalu . 
can , de la creencia en que estaban manchando el buen concep. 
to del S r . Unda . Ent remos en la cuestión. E l Sr . general Rin-
con inserta ba jo el núm. 34 un oficio del teniente coronel Mi-
ramón, á fin de probar que la tropa del campo de Ahuatepec, 
perdió su fuerza moral y quedó aterrada hasta un grado increi . 
b le . Se refiere S, E . por eso á las espresiones del Sr. Miramon, 
cuyo gefe espone con la mejor fé, „que por unos Uros.... á unos 
correos, salieron los dragones del 0.° desaforados del cuartel de 
Tepeyahualco, y fué tan violento este acto que aun al capitan 
Malo lo atropellaron y lastimaron...Hasta aqui hay precisión 
en el objeto con que se cita este documento, y ecsaminando el 
resto del oficio, veeraos que el Sr. Miramon afirma al mismo 
tiempo, haber le sido preciso l legar hasta Nopalucan por desea, 
ganar á la tropa que el dia antes y aquélla mañana del 2 de 
octubre, se hallaba sumamente azorada.... pues estaba persuadi-
da de que el 10.5 regimiento habia tomado partido, y que (a t ién. 
dase) los iba á desarmar la noche precedente. Mas abajo adic. 
ciona, que tomó él corte de conducir á sus dragones con pruden-
cía, ofreciéndoles que no se les obligaría ir á la tercera sección-
y á pesar de que á porfía les manifestaban el gefe y los Sres. 
oficiales ser falso lo del lO.o regimiento, no podían convencerlos. 
Ahora bien, se evidencia con esta narración del gefe del 6 o ' 
regimiento, que sus dragones estaban imbuidos en el equívoco 
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mas calumnioso contra el 10. ° y sii geTe el Sr. Unda , dando 
por supuesto que el mismo 1 0 ? regimiento habia faltado á su i 
juramentos, habia abrazado la causa del enemigo é iba á desar¿ 
marlos. Es tas mismas voces debieron propagar mucho mas en 
Nopalucan, cincuenta dragones quo se dispersaron al salir á es-
cape del campo de Ahuatepec; y como el referido ge fe Mira-
mon estaba bien cerciorado de lo falso de estas imputaciones, 
informa al general en gefe de la división, ( l ínea 40,) que en el 
pueblo de Nopalucan habia dicho haber ido á recibir un convoy, 
y que habia desengañado á una voz al alcalde y otros vecinos del 
lance ocurrido, y que no había sido como lo divulgaron los disper-
sos, manchando el buen concepto del Sr. Unda. 

Se infiere, pues, que el teniente coronel del 6." regimiento 
trató de borrar ante el Sr . Rincón la nota del coronel Unda, no 
en cuanto á la sorpresa de Ahuatepec, porque respecto de ella 
el mismo Miramon promueve otros datos, anunciando el pa-
vor de la tropa del campo, y él escape aturdido del 6.° regi-
miento; sino relativamente á que el 1 0 ? hubiese cometido trai-
ción á sus estandartes, y que el Sr. Unda tuviese inteligencia y 
combinación con el enemigo: por lo propio asegura que habia 
vuelto por él buen concepto del Sr. Unda. ¿Y con justicia debía 
el Sr. Rincón hacer mérito de este informe, cuando en su Ma-
nifiesto iba hablando de la culpabilidad en la sorpresa? ¿Podia hon-
rar la entrega del campo de Ahuatepec, cuando el propio Sr . 
Miramon depone de su resultado cosas que originan rubor á la dis-
ciplina? Seguramente no, porque repetimos que el oficio se con-
trae á desvanecer el cr imen de traición, y ace rca de él no hay 
que imputar al gefe de la sección de Ahuatepec. Hablamos con 
imparcialidad: en aquel campo hubo falta de vigilancia: hubo de-
bilidad en no hacer un noble y valiente esfuerzo contra el enemi. 
go mucho menor en número: debió haber también infidelidad én 
algunos subalternos que inscritos en el rito de York, dieron co-
nocimiento al Sr. general D . Antonio Lopez de Santa Anna de 
lo que pasaba: habría ofrecimientos de entregarle los puestos &c . ; 
pero traición por parte del Sr. Unda es incomprensible. ¿Querría 
ser traidor quedándose en el partido qüe combatía la revolución? 
N o es de creerlo; y si contra un orden común hubiera delinqui, 
do en esto, convendríamos en qué e r a la última monstruosidad de 
sentimientos en un militar. Aun al Sr . Rincón le vemos distante 
de pensarlo. 

Afirmamos que no es esta su persuacion por diversos pasa-
j e s de su Manifiesto que también ojearé'mos, mediante á que el 
Sr. coronel Unda cree lo contrario, diciendo (comunicado linea 
25 primera página) que aquel general usa de' los partes de Gon-
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zalez y Casál , haciendo estribar en ellos su culpa hasta el gra-
do de traición: vamos adelante. E l Sr . Rincón despues de elo-
giar al S r , Unda por la acción que sostuvo contra los pronun-
ciados de Perote la tarde 2 8 de setiembre, manifestando que se 
había portado con firmeza (página 22) : despues de repetir que 
hasta el 3 0 de dicho mes, demostraba estar sobrevigilante, ent ra 
á contar la sorpresa que padeció su tropa, y pregunta en la 
página 24.- ¿si podia haber atribuido á dicho gefe tanta imperi-
cia, tanta indisciplina, y no sabia que otros defectos? L e hace á 
continuación los cargos muy razonables que emanaron del he-
cho, pero no se advierte que le culpe de traición. E n la pági-
na 30, línea 24 se mira mas aclarado este concepto: allí pone 
la siguiente distinción. „En ella (va hablando de la desgracia 
del campo) tanta parle tuvieron las opiniones favoritas de maso-
nismo, como el abandono del gefe de las tropas & c . n ; y es indu-
dable que en la comparación que incluye este periodo se c ree 
al Sr . Unda culpado solo de la sorpresa, solo de su íendicion y 
de su ent rega . Despues pasando á las pruebas distingue la sub-
yersion de algunos individuos que tenia á sus órdenes; y dis-
t ingue la responsabilidad del S r . Unda por su abandono. T a m -
poco debe fijarse este gefe en que le llama traidor por lo que 
asienta el Manifiesto á la página 53, contrayéndose al pronuncia-
miento del coronel Pantoja: él dice, que con aquel suceso 
se contaron dos traiciones que trastornaron las medidas del S r . 
Rincón; y debió tomarse en esto la ocurrencia del campo de Ahua-
tepec por su par te mas criminal, es decir, por la traición que a n . 
tes se habia supuesto en otros oficiales (véase el escrito del 
S r . Rincón página 30 y el del S r . U n d a página 24) . Esto es 
lo que opinamos. 

Réstanos hablar únicamente sobre una de las mas importan-
tes cuestiones, cual e s si la rendición de Ahuatepec fué el prin-
cipio de las desgracias de aquel corto ejército, según dice S . E . 
el general Rincón. Con la ingenuidad con que culpamos al S r . 
U n d a y con la que le defendemos en lo que no fué delincuente, 
convenimos en que ese trastorno fué origen de los que despues 
padeció la división. Queremos que el mismo Sr . Unda sea e l 
juez de las razones muy ostensibles que vamos á recopilar. L a 
república juzgó desde aquel aciago tiempo por la afirmativa; y es 
de hacer mérito ahora hasta de lo que hemos oido hablar . E l me-
dio para verlo de bulto es usar de la comparación. 

Situado el campo de Ahuatepec á la vez que el del Moli-
no, se dió principio á un bloqueo, que el enemigo encerrado en 
el castillo de Perote, debia suponer como indefectible con el re-
fuerzo de tropas que el gobierno debia ir enviando; y por el 

contrario, destruido el campo, quedaron los pronunciados en la con-
fianza de haber inutilizado su asedio. E n el primer caso la di . 
visión de operaciones les puso entorpecimiento para su marcha á 
Puebla y á Oajaca, cuyos estados con el limítrofe d e ' Veraciuz no 
podian ser agredidos sin mucho esfuerzo y compromiso; y en el 
segundo caso quedó á los contrarios libre la campaña, y su ge-
neral pudo penetrar en los tres estados, valiéndose á la vez de su 
prestigio en ellos. Con el puesto de Ahuatepec debian ser mas 
precavidas las correrías de los sitiados;, y por la inversa, dispersa-
da aquella sección, ya no tuvieron estos ningún embarazo para salir 
del fuerte y evadirse á tod--¡s horas. E r a muy justa la creencia de 
la división de operaciones acerca de ser fácil rendir al enemigo: 
todo lo hacia el saber resistir sus ataques parciales con valor, 
é impedirle su evasión por algunos dias; pero este consepto 
debió cambiar con la entrega de Ahuatepec. Ten ia la división 
fuerza moral y honor; y la mitad de esto vino á perderse, 
por los modos vergonzosos con que sucumbió el Sr . Unda. Se 
contaban 1.600 hombres sobre Perote ; y se dispersaron, estravia-
ron y desmoralizaron 590, porque de los 750 de Ahuatepec, sol® 
se reincorporaron en Cerri to de León los 160 dragones del 10.o re-
gimiento. Se habian formado combinaciones; y ellas fueron iluso, 
rías. E n fin, para no cansar, la rendición nada decorosa de AJiua-
Upec fué causa del justo orgullo del enemigo: de la ofensiva que 
tornó sobre el campo del Molino y sobre la división que -salió 
de Puebla con designio de subsanar aquel descalabro. E l la in-
fluyó en la libertad con que los sitiados se evadieron para Oa ja -
ca; y si se quiere hacer una observación esacta, dígase también 
que desde el instante de esa sorpresa bochornosa, un partido do-
minante levantó de nuevo la cabeza, y comenzó á desenredarse 
el fatal ovilto que se deshizo en la Acordada. ¿No son justas y 
razonables estas consecuencias? ¿No fué la rendición anti-militar 
del Sr. Unda, el origen de los entorpecimientos succesivos en con-
tra de la causa del orden? 

Si el Sr . D . Pablo Víctor Unda tiene justificación y los 
talentos que parece no le faltan, es imposible que de buena f é 
se mantenga en el pirronismo de no conceder lo que la razón 
y la verdad conceden. Su caso fué el motivo primordial de las 
desgracias posteriores de la división, y esto no puede controver-
tirse tenazmente, sin aumentar la necedad al crimen. Ni es afir-
mar que el gefe Unda deba responder de los ulteriores aconte-
cimientos de que ya responde el Sr. general D . Manuel Rincón: 
es muy diferente ser origen á ser causa succesiva. E l Sr. Unda 
es culpable ante la nación de no haber sostenido sus bandera» 
en el punto cuya vigilancia se le confió: nada mas que á esto se es-
tiende su culpa; pero ella es de tal magnitud como la demarca la 
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ordenanza general del ejército. Acaso su señoría se incomodará 
de que ahora vuelvan á citársete los tratados 2.o tít. 17, y el 
8 .° tit. 7.o que antes le recordó el Manifiesto del Sr . Rincón. 
Declama contra esto en la segunda página líena 10 de su comuni-
cado; pero, ¿habian de citársele otros? ¿Qué leyes cree que le 
comprenden? ¿Se deberá hablarle sobre los tratados de honores fú-
nebres y visita de hospital? El Sr . Rincón le ha conceptuado como 
un gefe que no defendió su posicion militar, no como traidor según 
intenta persuadir el Sr . Unda: si esto fuese, se le hubieran trans-
crito los artículos relativos á infidencia; y ni los de infidencia 
ni otros le pertenecen sino los que se le han reiterado. 

Al finalizar pues esta respuesta, pretendemos que el Sr. Un-
da aquiete su conciencia, declarándole que lo que hemos fun-
dado y no otra cosa, eso es lo que en todas partes se opina 
del suceso de Ahuatepec. L e aconsejamos por lo mismo, que 
tranquilice su espíritu, respecto á que dice tener datos luminosos 
con que disipar los cargos que resultan á su honor. Indica en 
su comunicado que posee un testimonio auténtico de su inocen-
cia, publicado en 10 de octubre de 829 en la ciudad de Puebla; 
y aunque noticias vulgares aseguran que ese fué un indxüto que 
alcanzó de las facultades estraordinarias del Sr . general Guer-
rero, no hacemos al Sr. Unda el agravio de creerle indultado; 
porque séamos francos, el] indulto supone un delito, y un delin-
cuente no habla sino que se está callado. Véase la faz de ese 
documento en toda la república, y convenza al maldiciente, que 
un consejo de guerra, reunido en el tiempo y forma que previe-
nen las leyes, fallando en causa proseguida del principio al fin 
por las vias de derecho, le ha vuelto su reputación mancillada. 
Si el Sr. Unda satisface al público con tales justificantes, y 
con los otros que esta contestación ha analizado en los párrafos 
7 . ° y 8. ° , comprobando que la defensa de Ahuatepec fué heroica 
y conforme á las reglas de la ciencia de la guerra, seremos los 
primeros en confesar que estábamos engañados. Entonces publi-
caremos que el Sr . Unda se halla en el goce de su antiguo con-
cepto, como digno discípulo de Napoleon, según tuvo á bien anun-
ciarse al ejército en su proclama, que vió la luz, al tiempo de 
partir á la campaña de Perote. Hágase el Sr . Unda acreedor á 
que no se le diga, que al lado de aquel genio de la guerra, que 
militando con el heroe inmortal que presidió los destinos de la Eu-
ropa, hubiera sin remedio sufrido por la defensa de Ahuatepec, 
lo que los generales franceses Vállete, Scherer y Duvigneau. Fué 
ei delito del primero haber abandonado sin resistencia á Cas-
tiglioné cuando le atacaron los austríacos, retirándose á dar una 
alarma al ejército grande;, tampoco supo defender el segundo 
las lineas demarcadas por las. riveras- del Mincio y el Oglio, en 
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la época de la segunda coalición contra la Francia- v 
timo no tuvo, mas crimen que ser L L t I . ' y e I U!" á la memorable batalla de M a l e n g o ? o S ¡ ? V ^ T " ^ 
brá mejor estos ejemplares y tal vez o r e S j f *a ü n d a S a " terribles castigos impuestos á osos generales S f° > 

fusil sustituyeron su esvlendAr * ñ • , fornitura y él 
mos soldados. 1 ' m c i e r o n el servicio como últi. 

Siempre que el Sr . coronél D. Pablo Víctor ITnrf» a 
saber por qué tomamos la pluma en " d a d e s e e 

que por haber dependido de la cHvisbn á T n Z ' C O n t e s t a r é m o * 
libertad que nos asiste para decir núesfro n ? ° a e S ' y , p o r l a 

caso público, lo cual hemos hecho S i " - P T ° e r C u a I e s , l u i e r 

cosa alguna por nues tm na rL , a b s t e m e
J

n d o n o s de atestiguar 
acaso pretendiese escribir TiV P°d,amos

 verificarlo! Si 
neplácito, de L o b i e l n e s n ^ " ° S o c " P a r e m o s con su be-
fundamos esta respuíste c l ^ P°nga á ,0S

 p r í n c i P i o s e n W* den; pero ecsiSs cor' ^ ,. t a ! í u e ™P«gnaciones lo deman. 
como cosa e s c E a S l ^ ^ V ^ J T i ^ h e m ° S d e t r a t a r 

lamente decoro, doctrinas y ^ e s MuatePec> empleando S 0 . 
México octubre 11 de 1831. 
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